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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Las leyes y las disposicioaes generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde'¡ne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
dem is pueblos de la misma provincia. de 3 Xociembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (luml orden de 6 de Abril de 1839?,

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. l‘5O pías.
Por un número suelto. . ... . "i" 0‘25 n
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0*10 *
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 •'

Núm. 2562. । PUNTOS DE SUSORICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

• del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta del l)Julio.\

Núm. 62.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

<lc las Baleares.

Secc i o n 2. ’—Sa n idad.

En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 8 del 
actual se inserta la siguien
te Circular de la Dirección 
General de Beneficencia y 
Sanidad.

«La aparición del cólera morbo en 
algunos puntos de ¡as costas de Asia 
hace indispensable que este Centro, 
'‘•nmpliendo uno de sus mas sagrados 
deberes, tome cuantas medidas consi
dere necesarias para evitar que Espa
ña, cuyos puertos tantas relaciones 
tienen con Jos que Se hallan hoy inva
didos por aquella terrible enfermedad, 
sea victima de ella.

Con tal motivo, esta Dirección ge
neral, de acuerdo con el Real Consejo 
de Sanidad, se dirige á V. S. á fin de 
que excitando el celo de esa Junta de 
Sanidad provincial y el de las muni
cipales, haga cumplir con todo rigor 
las leyes que á estos casos se refieren, 
Y sobre todo, cuanto está mandado en 
la circular de 13 de Setiembre de 1882.

Los intereses de la salud pública 
exigen la vigilancia y cuidado de 
cuantos tenemos obligación de velar 
por ellos; por esto debe V. 8. dispo
ner que los empleados del ramo de 

Sanidad, permanezcan constantemen
te en sus puestos, y cumplan digna y 
lealmente el cargo que se les tiene 
encomendado.

A los Gobernadores de las provin
cias marítimas es á quienes toca más 
de cerca el cumplir cuanto queda pre
venido, y muy especialmente lo dis
puesto en las circulares publicadas por 
esta Dirección en las Gacetas de 10, 
24 y 29 de Setiembre de 1881, pues 
existiendo en ellas Direcciones de 
Sanidad, debe exigirseles el mas exác- 

: to y riguroso cumplimiento de sus de
; beres, ya que lo mas importante, y lo 
que debe ser vigilado con mas empe
ño, son nuestras costas, que la negli
gencia ó una confianza criminal ha 

: abierto alguna vez á enfermedades 
' contagiosas.

Asi deben apercibir á los empleados 
de Sanidad á que redoblen su activi
dad y celo, haciéndoles presente que, 

, por ningún concepto, pueden abando
nar sus puestos, y disponiendo vuel
van á su destino los que se hallen en 
uso de licencia, tan pronto como lo 
requiera la mál insignificante necesi
dad del servicio.

Encarezco á V. S. el mayor cuida
do, sobre todo en lo que á este asunto 
atañe, excitándole á tomar cuantas 
disposiciones considere oportunas 
para el mejor éxito en el desempeño 
de su cometido, encargándole princi
palmente que dé pronta y detallada 
cuenta á este Centro de todo hecho 
que sea bastante á indueir la sospecha 
más mínima respecto á la invasión de 
la epidemia; pues bien se alcanza á 
V. S. que el exacto cumplimiento de 
las leyes sanitarias, en el caso de que 
alguna población fuese invadida por 
tan terrible azote, es el medio más 
poderoso y eficaz para contener su de
sarrollo, cosa que, ante todo y sobre 
todo, hemos de procurar, no reparan
do en sacrificios de ninguna especie.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1883.—El Di
rector general, Pedro A. Torres — 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Lo que he dispuesto in

sertar para que llegue á co
nocimiento de todos los Di
rectores de Sanidad de los 
puertos de estas islas á fin 
de que dando cumplimien
to á cuantas disposiciones 
abraza la preinserta Circu
lar y las que les tiene da
das este Gobierno de Pro
vincia, asi como las que les 
fuere ordenando, procuren 
y esciten el celo de todos 
los empleados en el Ramo, 
dándome cuenta inmediata
mente de las faltas que co
metieren para la imposición 
del oportuno correctivo en 
lo cual seré inflexible.

Palma 12 Julio de 1883.1 
El Gobernador,

José Loís é Ibarra,

Núm. 63-

Sección de Fomento.—Instrucción 
publica.-Bellas Artes. En la Gaceta 
de Madrid correspondiente al di a 
24 de Junio ultimo se halla inserta 
una orden de la Dirección general 
del ramo que dice asi:

«Convocada por Real decreto de 
esta fecha la Exposición general de 
Bellas Artes correspondiente al año 
1884, que se celebrará en esta Corte 
en el mes de Abril próximo, esta 
Dirección general pone en conoci
miento de los artistas que piensen 
presentar obras á dicho certámen 

que con arreglo á lo que dispone el 
art. d / del reglamento de exposicio
nes vigente, deberán ser estas entre
gadas por sus autores ó representan
tes autorizados en el improrrogable 
plazo de 10 dias que serán desde el 
1al 10 de Abril de 1884 ambos in
clusive, en el local de la Exposición 
en el Parque de Madrid. Oportuna
mente se anunciará también la fecha 
en que la misma deba inaugurarse, 
asi como cuanto se juzgue necesario 
que llegue á conocimiento de los 
expositores en cumplimiento de lo 
que dispone el referido reglamento.

Madrid 22 de Junio de 1883.=E1 
Director general, Juan F. Riano.»

Y he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad 
en la provincia y conocimiento de 
los artistas. '

Palma 9 Julio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra. .

Núm. 64-

Sección de Pomenlo.—Instrucción/ pú
blica.—Debiendo procederse á la re
novación de las Juntas locales d° Ins
trucción pública que, con arreglo al 
articulo 7." del Real Decreto de 5 de 
Agosto de 1874, deben cqmponerse 
del Alcalde, Presidente, de Un regidor, 
del cura párroco y de tres padres de 
familia, los Señores Alcaldes se servi
rán remitir á este Gobierno antes del 
20 del actual sin falta las propuestas 
correspondientes, atemperándose á lo 
que en el mismo articulo 7.* se dispo
ne

Palma 10 de Julio de 1883.
1 El Gobernador,

José Lois é Ibarra.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Negociarle ‘l?Sanidad.-Tistado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 17.* (del 23 de Abril al 29 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num de habitantes 59.165.
PALMA

Núm de hectáreas 18.625-66
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Palma 5 Mayo de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.
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Num. 66.
Sección de Fomento.—Minas .—Don 

Juan Malbeiti y Rigo, vecino de esta 
ciudad, lia presentado á las once y 
media de la mañana del dia de ayer 
una solicitud de registro fechada en 
Palm» en el mismo dia, manifestando 
que en el término municipal de An- 
draitx, parage llamado «Can Llnque» 
desea adquirir veinte y cinco perte
nencias de mineral de hierro con el 
nombre do •Compensadora,» verifican
do la designación del registra en la 
siguiente forma.—Se tendrá por pun
to de partida la entrada de una labor 
antigua, inmediata al torrente de «Co
ma freda» y que sirvió de labor legal 
á la mina caducada «San Miguel; des
de él se medirán doscientos metros al 
Norte y y se fijará la primera estaca; 
las demás se colocarán sucesivamente 
midiendo doscientos cincuenta metros 
al Este, quinientos al Sur, quinientos 
al Oeste y quinientos al Norte. A los 
doscientos cincuenta metros de la úl
tima estaca en dirección Este se en
contrará la primera, quedando asi ce
rrado el perímetro de las veinte y 
cinco pertenencias solicitadas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la Ley de 24 de Ju 
nio do 1868, he admitido por decreto 
de esta fecha, salvo mejor derecho, la 
espresada solicitud do registro, dis
poniendo se publique en el Boletín 
Oficial el edicto correspondiente, fi
jando otro igual en Ja tabla de anun
cios de este Gobierno y en la de la 
Alcaldía de Andraitx, á fin de que en 

plazo de sesenta dias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción en el citado periódico, pre
senten las personas que se crean con 
derecho al todo ó parte del terreno re
gistrado las reclamaciones que juz
guen convenientes.

Palma 10 de Julio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Num. 67-
Sección de Fomento.—Mi/ia$.—Don 

Ramón Soler y Carreras, vecino de 
Binisalem, de profesión minero, ha 
presentado á las once y media de la 
mañana del dia de ayer, una solicitud 
de registro fechada en Palma en el 
mismo dia, manifestando que en el 
término municipal de Selva, parage 
llamado «Villabona» y predio «Can 
Beneit» desea adquirir doce pertenen
cias de mineral lignito con el nombre 
de «Porvenir,» verificando la designa
ción del registro en la siguiente for
ma;—Se tendrá por punto de partida 
la fuente del indicado predio y desde 
él se medirán sucesivamente cincuen
ta metros ai Este, trescientos al Sur 
cuatrocientos al Oeste, trescientos al 
Norte y trescientos cincuenta al Este.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la Ley de 24 de Junio 
de 1868, he admitido por decreto de 
esta fecha, salvo mejor derecho, laes- 
presada solicitud de registro, dispo
niendo se publique en el Boletín ofi
cial el edicto correspondiente, fijando 

otro igual en la tabla de anuncios de 
este Gobierno y en la de la Alcaldía 
de Selva, á fin de que en el plazo de 
sesenta dias á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar su inserción 
en el citado periódico, presenten las 
personas que se crean con derecho al 
todo ó parte del terreno registrado las 
reclamaciones que juzguen conve
nientes.

Palma 10 de Julio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 68- '
Secciónele Fon ten to.—Aguas públi

cas-. En la Gaceta de Madrid corres- 
pondiénte al dia 30 de Junio último 
se halla la* siguiente:

REALORDEN.
Exorno. Sr.: Conformándose con lo 

propuesto por esa Dirección general. 
8. M. el Re y  (Q. D (jJ ha tenido á 
bien aprobar la adjunta Instrucción 
para la tramitación de los expedien
tes de aprovechamiento de aguas pú
blicas.
De Real orden lo comunico á V. E. 

para los efectos oportunas. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 14 de Junio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públi
cas.

INSTRUCCION
Para tramitar los espedientes de 

aprocechamiento de aguas 
públicas.

Articulo 1." Toda petición para 
aprovechar aguas ó sanear terrenos 
pantanosos se presentará en ti Go
bierno de la provincia en donde debe 
tener lugar la obra, y si abraza esta 
más de una provincia, en la que ha
ya de hacerse la toma de aguas ó 
radique la mayor extensión de terre
nos. La instancia se dirigirá al Mi
nistro de Fomento ó al Gobernador, 
según corresponda á uno ú otro otor
gar le concesión ó autorización.

Art. 2/ A la instancia acompa
ñara el proyecto de las obras, y en su 
caso la carta de pago del oepósito á 
que se refieren los artículos 124 y 
134 del reglamento de 6 de Julio da 
1877, dictado parala ejecución déla 
ley de Obras públicas de 13 de Abril 
del mismo año. Además, ycuandono 
se solicite la declaración de utilidad 
pública ni la imposición de servi
dumbre, se unirá certificación que 
acredite ser el peticionario dueño de 
los terrenos que hayan de ocuparse, 
ó el permiso del que lo sea.

Art. 3.6 Cuando se trata del apro
vechamiento de aguas para riegos, 
deberá también acompañarse la jus
tificación de poseer, como dueño, U 
tierra ó tierras que se intente regar 
si pide la autorización el mismo pro
pietario; y la conformidad de la ma
yoría de los propietarios de tierras, 
computada por la extensión que ca

M.C.D. 2022



da cual posea sí la petición fuese 
colectiva.

Cuando se haya de destinar el 
anua á explotación ó uso general, ya 
sea en riegos ya en abastecimientos, 
por los que no sean los mismos pe
ticionarios, se presentarán las tarifas sus fincas, el proyecto se reducirá á lo I puntos de paso. Si se trata de trábalos - ln íiivn Al'li'iAn » t . * • r i i i , ■'para la explotación. relativo á la toma y ocupación del do-

Art. 4." Si se trata del aprovecha- minio público. "
miento de aguas, deberá expresarse " ~ ~ .
en la solicitud la cantidad que se 
pretende utilizar, su destino, ósea la 
clase y entidad del aprovechamien
to, el rio ó corriente de (pie haya de 
tomarse ó derivarse, punto de toma
v términos municipales que se atra
viesen con las obras; y si su explota
ción y uso han de ser generales, ó en 
exclusivo provecho del peticionario.

Art. 5." Si se trata de saneamien
tos, se señalarán los términos muni
cipales en que estén enclavados los 
terrenos y sus limites ó linderos, ex
presándose si son de dominio públi
co, del Estado, de los pueblos ó de 
particulares. En estos dos últimos 
casos, y si se pretende su propiedad 
v aprovechamiento después de sa
neados, deberá solicitarse y obtener
le por separado la declaración de 
¡iisalunriaad.

Art. 6.° Cuando cualquiera que 
sea la clase del aprovechamiento se 
desee obtener la declaración de uti
lidad pública ó la imposición de ser
vidumbres, se expresará asi en la 
solicitud.

Art. 7." En todas las solicitudes 
se señalará el domicilio en la capital 
de la provincia, para que en él pue
dan hacerse todas las notificaciones 
al peticionario ó su representante.

Art. 8.° A toda petición de apro
vechamiento de aguas acompañará 
el correspondiente proyecto. Este 
comprenderá los documentos si
guientes:

1. • Memoria en la que, y además 
ele la descripción de la obra y de su 
emplazamiento, destino, convenien
cia y utilidad, se expresará y justi
ficará si se han de aprovechar aguas 
públicas, la cantidad que se solicite 
comparada con el servicio que va á 
llenar, v la posibilidad de obtenerlas 
comproliada por los correspondien
tes aforos. Se detallará lo referenteá 
la toma de aguas, y si esta se pro
yecta por derivación por medio de 
presa, será indispensable señalar su 
altura en ambos paramentos sobre 
el cause y la cota del plano de coro
nación referida á un punto invaria
ble del terreno, asi como calcular la 
longitud del remanso por si éste al
canza á inundar las tierras ribereñas 
ó imposibilita algún aprovechamien
to colocado aguas arriba. Si el agua 
se ha de aprovechar como fuerza 
motriz se fijará además el salto que 
se solicita. Si se trata de obra que 
haya de ser explotada pa'r¿ uso pú
blico, se justificarán las tarifas actop- 
tadás.

z? Plano general; planos de detalle 
en lo referente á la parte del dominio 
público que haya de ocuparse. En el 
caso de saneamiento de terrenos, si los 
hubiera de propiedad del Estado, de 
los pueblos y particulares, deberán se
ñalarse en el plano general con sepa
ración y con sus correspondientes 
linderos. Todos los planos deberán 
llevar su escala y acotaciones.

3.° Presupuesto en la parte refe
rente ai dominio público, y cuando la 
obra haya de explotarse para el públi
co presupuesto general.

Cuando se trate de obras de riego 1 to que se proyecta, de la cantidad de 
se acompañará también el pliego de I agua que se pide, del emplazamiento 
condiciones. | de la toma y de los términos munici-

Art.9.° Cuando un propietario pida 1 pales que la obra debe atravesar, con 
la concesión de agua para riegos y se | indicación de las más esenciales con
proponga utilizarla exclusivamente en diciones del trazado y los principales:diciones del trazado y los principales

Art.lO. Presentada la solicitud al 
Gobernador, será registrada en un li
bro tanolario que llevará la Sección de 
de Fomento, consignándose la fecha 
y hora de la entrega, y dando recibo 
al interesado en que consten estas cir
cunstancias.

Art.ll. La solicitud con el pro
yecto y documentos que la acompañen 
se pasará en el término de tercero dia 
al Ingeniero Jefe de Obras púplicas de 
la provincia,- para que los examine y 
manifieste si se hallan completos y 
pueden servir de base á la información 
á que se refieren los artículos siguien
tes. Si asi lo estima el Ingeniero Jefe 
redactará la nota que ha de insertarse 
con el anuncio, y la remitirá con todos 
los demas documentos al Gobernador. 
El Ingeniero Jefe evacuará este serví 
ció en el plazo de seis dias.

Art.12. Si el Ingeniero Jefe no 
encontrase suficientes los documen
tos presentados, manifestará sus de
fectos en el indicado plazo al Goberna
dor, qmen los devolverá al peticiona
rio con copia del dictamen de aquel 
facultativo para que se reformen, si 
insiste en la petición. Si el peticiona
rio, en el término de seis dias no hace 
observación alguna, se entenderá que 
se conforma con lo manifestado por el 
Ingeniero Jefe, y perderá todo dere
cho de prioridad, sin perjuicio de que 
pueda solicitar la concesión otra vez 
con los documentos reformados. Si el 
peticionario presentase algunas obser
vaciones, decidirá el Gobernador si se 
halla conforme con lo expuesto por el 
Ingeniero Jefe, ó elevará el expediente 
á la Dirección general de Obras públi
cas para la resolución que proceda.

Art. 13. El peticionario que no se 
conforme con lo resuelto por el Go
bernador de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe, podrá recurrir en alzada á la 
Dirección general que tanto en este 
caso como en el anterior, resolverá 
oyendo á la Junta consultiva.

Art. 14.' En todo caso el particu
lar que se conforme con lo resuelto 
por el Gobernador perderá los dere
chos de la prioridad, que únicamente 
se adquirirán desde la nueva presen
tación del proyecto. Si el peticionario 
apelase ó recurriese á la Superioridad 
y obtuviera una decisión favorable á 
sus intereses ó pretensiones, se le 
reconocerán los derechos de la priori
dad desde que presentó la petición. 
Si por el contrario, fuese confirmada ' 
la providencia del Gobernador, per
derá los derechos indicados. Las pro
videncias de los Gobernadores se dic
tarán siempre en el plazo de seis dias.

Art. 15 Declarados suficientes los 
documentos presentados, el Goberna
dor en el término de tercero dia anun
ciará al público la petición por medio 
del Boletín oficial de la provincia, se
ñalando un plazo de 30 dias para ad
mitir todas las reclamaciones que se 
presenten, poniendo de manifiesto el 
proyecto y expediente en la Sección 
de Fomento. Al anuncig acompañara.
nota expresiva del nombre del peticio- j Corporaciones. Inmediatamente que 
nario y de la clase de aprovechamien- se haga esta petición, los Gobernado-

de desecación ó saneamiento de terre- 
nos deberá comprender la nota, ade
mas de lo relativo á las obras,la situa
ción exacta de los terrenos y á quien 
pertenecen. Si se pide la declaración 
de utilidad pública para poder expro
piar, ó la imposición de servidumbre, 
se expresará asi con los datos que exi
ja la especial tramitación de estas 
pretensiones. Cuando por las indica
ciones del proyecto sea posible cono
cer las personas ó corporaciones á 
quienes afecte la petición, les será >*o- 
municada directamente y siempre á 
los Alcaldes ae los pueblos cuyos tér
minos atravieso la obra, para que se 
anuncie al público por edictos con in
serción del anuncio y nota del Boletín 
Una copia de ambos documentos se 
remitirá, cuando se trata de riegos, 
abastecimientos ú otro uso en que se 
consuma el amia, á los Gobernadores 
de las provincias por las que aguas 
abajo de la toma pase la corriente de 
que haya de hacerse la derivación ó 
las de que sea afluente. Dicha copia 
se insertará en los Boletines oficiales 
correspondie ites, señalándose tam
bién un plazo de 30 dias para admitir 
las reclamaciones, y se remitirá un 
ejemplar de los expresados Boletines 
al Gobernador de la provincia en que 
se instruye el expediente.

Art. 16. Las Wclamaeiones de los 
particulares y corporaciones se pre
sentarán á los Gobernadores de las 
respectivas provincias. Las que se pre
senten en la provincia en donde se 
haya formulado la petición se pondrán 
de manifiesto en término de tercero 
dia al peticionario, al que al efecto se 
pasará avi«o, y podrá contestarlas su
cesivamente ó en conjunto dentro de 
los 10 días siguientes á la terminación 
del plazo marcado en el anuncio.

Art. 17. Si el peticionario nom
brase com puede hacerlo, representan
tes en cada uñadle las demás provin
cias, se les pasarán también en igual 
forma por los respectivos Gobernado
res, y las contestarán en iguales pla
zos. En este caso, después de contes
tadas, y en el contrarío ó en el de no 
haber reclamaciones al tercer dia de 
espirar el plazo se pasará el expedien
te al Ingeniero Jefe de cada provincia 
para que lo examina é informe sobre 
las oposiciones y sobre lo que por 
razón de su cargo crea conveniente, 
debiendo siempre manifestar si cree 
oportuno que se oiga á algún otro 
funcionario de la provincia encargado 
de servicios especiales acerca de lo 
que resolverá el Gobernador, quien 
deberá pedir simpre informe á la Jun
ta de Agricultura, Industria y Comer
cio y á la Comisión provincial. Tanto 
los Ingenieros Jefes como las citadas 
Corporaciones evacuarán sus respec
tivos informes en el término de 10 
dias

Art. 18. El opositor que se pre
sente en cualquiera de las provincias
inferiores á la en que se proyecte la 
toma de aguas, tendrá derecho pa.a 
reclamar el conocimiento del proyec
to. asi como los Ingenieros Jefes y 

res respectivos la comuniearán al de 
la provincia on dónete se haya presen
tado el proyecto; y este Gobernador 
lo remitirá á los demas por su órden 
cuando en la provincia indicada haya 
concluido el plazo de admisión de re
clamaciones. En este caso, los oposi
tores tendrán como los funcionarios y 
Corporaciones informantes 10 dias 
desde que se les ponga de manifiesto 
ó se les remita el proyecto para ampliar 
la reclamación ó emitir dictamen. Los 
Ingenieros Jefes que no lo sean de la 
provincia en que se haya hecho la pe
tición se abstendrán de examinar las 
condiciones técnicas del proyecto, li- 
mitaudose á la parte en que el apro
vechamiento puede afectar á los ser
vicios puestos á su cargo y á lo refe
rente á las reclamaciones presentadas 
en su demarcación.

Art. 19. Si el peticionario hubie
se presentado varios ejemplares del 
proyecto, podrán ser remitidos con la 
copia del anuncio á los Gobernadores 
de las provincias inferiores, y servirán 
para los efectos prevenidos en el pár
rafo anterior.

Una vez terminadas las informa
ciones, se remitirán con el proyecto 
en su caso al Gobernador de la pro
vincia en que radique el expediente.

Art. 20. Reunidas todas las infor
maciones en el Gobierno de la pro
vincia en que se tramita el expedien
te, y si el peticionario, por carecer de 
representación en las otras, no hu
biese contestado á las reclamaciones 
en ellas presentadas, se le comunica
rán en el término de tres días para 
que exponga en el de seis lo que ten
ga por conveniente. Si la obra o apro
vechamiento pudiera afectar á otros 
servicios distintos de los que corren á 
cargo del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, el Gobernador pedirá los in
formes correspondientes, que deberán 
evacuarse cada uno en el término de 
10 dias.

Art. 21. Cumplidos estos trámites 
se remitirán el proyecto y el expe
diente al Ingeniero Jefe. Este, si con
sidera indispensable un reconocimien
to ó confrontación del proyecto con 
el terreno, lo participará en el térmi
no de tercero dia al Gobernador, re
mitiéndole al mismo tiempo el presu
puesto de los gastos que puedan ori
ginarse para que el peticionario con
signe su importe. Una vez puesta á 
disposición del Ingeniero Jefe la can
tidad que represente el presupuesto, 
practicará por si ó por un Ingeniero 
en quien delegue, el reconocimiento 
y confrontación sobre el terreno, de 
los planos si se estima necesaria, y 
en todo caso se comprobarán las in
dicaciones del proyecto respecto de la 
altura y situación de la presa, si ha 
de ser construida. Para comprobar los 
datos sobre aforos, y si la época no 
fuese oportuna, podrán los Ingenieros 
Jefes pedir á los do las divisiones hi
drológicas, y estos deberán facilitar
les, los datos que existan en sus ar
chivos. Asimismo y si la obra proyec
tada afectase, por sus especiales cir
cunstancias, á otros servicios de obras 
públicas, podrá el Ingeniero Jefe pe
dir á los encargados de aquellos los 
datos necesarios, y en su caso por 
conducto del Gobernador, que infor
men y señalen las condiciones que, 
por las necesidades ó exigencias de 
cada servicio, deban imponerse en la 
concesión. Al reconocimiento podrán
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asistir el peticionario y los opositores, ¡ Superioridad con su propio dictamen 
para lo que, con la antelación sufi- ' en un término que no excederá de 20 
ciento, se señalará por el Gobernador dias. La Dirección general pasará el 
el dia en que haya de tener lugar. * expediente á informe de la Junta con- 
Del resultado del reconocimiento, ob- i sultiva de caminos, Canales y Puer- 
servacione- "-“««ntadas y operaciones ! tos, cuya Corporación, ya en pleno,

Montuiri 10 Julio de 1883.— 
Alcalde Presidente, Bartolomé Per. 
rando.—P. A. del Ayuntamiento el 
Secretario, Juan Rocías.

hechas, se levantará acta, que suscri
birán todos los asistentes.

Art. 2*2. Si al reconocimiento no 
hubiera asistido el Ingeniero Jefe, el 
Ingeniero encargado le dará cuenta 
del resultado obtenido informando 
sobre las reclamaciones y su proce
dencia y sobre el provecto, posibilidad 
racional de la ejecución, exactitud do 
los datos, modificaciones que conven
ga introducir tanto en lo relativo en 
la cantidad d® agua pedida como en 
lo concerniente á la ejecución de las 
obras y condiciones con que podrá 
hacerse la com-csion. El Ingeniero 
Jefe devolverá el expediente al Gober
nador trasladando, en su caso, el in
forme del Ingeniero subalterno, con 
las observaciones que crea oportuno 
añadir manifestando su conformidad 
ron lo que acepte de aquel informe. 
Si ha concurrido al reconocimiento, ó 
si éste no hubiese tenido lugar, emiti
rá su inlorme en loe términos indica
dos. El plazo para evacuar estos in
formes será el de 20 dias cuando no 
haya necesidad de hacer un reconoci
miento, y de 30 cuando tenga, lugar. 
Si los 30 dias no fuesen suficientes 
en este segundo caso, lo manifestará 
el Ingeniero Jefe al Gobernador, que 
podrá prorrogarlo hasta 60.

Art. 23. Devuelto el expediente 
por el Ingeniero Jefe, el Gobernador 
oirá, en el término de 10 dias para 
cada informe, los de la Junta de Agri
cultura., Industria y Comercio, de 
Sanidad, si la obra pudiese afectar á 
la salud pública, y de la Comisión 
provincial, declarándose después ulti
mado el expediente.

Art. 24. Cuando corresponda otor
gar la. autorización pedida al Gober
nador, resolverá lo que estime conve
niente cu un plazo que no excederá 
de 20 dias. Si concede el Gobernador 
la autorización, fijará, con arreglo á 
la. petición y resultado del expediento 
las condicioims, marcando, además 
de las facultativas, los plazos para 
empezar y terminar parcial y total
mente las obras, los casos de caduci
dad y el tanto de la fianza, si procede, 
y dará conocimiento de ellas al peti
cionario, que en el término de 30 dias 
deberá manifestar su conformidad con 
las condic.ones, ó hacer las observa
ciones que le ocurra. En el primer 
caso se otorgará desde luego la con
cesión. En el segundo, si las modifi
caciones que pide no son aceptables, 
y en el de que no conteste el peticio
nario en el plazo señalado, se enten. 
derá denegada la autorización; y tanto 
en estos casos corno en el de que des
de luego lo fuese el peticionario, á 
quien se comunicará directamente la 
resolución, podrá interponer los re
cursos que la ley autoriza. La resolu
ción final del Gobernador se publicará 
en el Boletin oficial de la provincia y 
se comunicará también á los oposito
res, á los Alcaldes de los pueblos in
teresados, á los Gobernadores de las 
provincias inferiores y á los funciona
rios que deban tener la inspección de 
Jos trabajos.

El reparto de la contribución de in- 
¡ muebles, cultivo y ganadería de este 
1 pueblo correspondiente al año econó- 

Art. 25. Si la autoribación com- I mico de 1883-84, estará de manifiesto 
pete al ministerio de Fomento; el Go- ! al público en esta casa Consistorial 
bernador remitirá el expediente á la ' por espacio de cuatro días á contar

ya por la Sección correspondiente, se
gún se acuerde, evacuará la consulta 
sobre todos y cada uno de los puntos 
que comprenda el expediente, propo
niendo la concesión ó la negativa, y 
en el primer caso las condiciones con 
que pueda hacerse. Devuelto el expe
diente á la Dirección general propon
drá al Ministro de Fomento la reso
lución que corresponda, y si se acuer
da la concesión se dará conocimiento 
de las condiciones al peticionario, pro
cediéndose como en el caso en que la 
resolución competa al Gobernador. 
La resolución que se dicte se publicará 
en la Ga c e t a , y se comunicará á los 

i Gobernadores y á los Ingenieros Je
; fes respectivos. Los Gobernadores 
| mandarán publicar en los Bo7etinc$ 
oftciales las resoluciones, y además las 
notificarán directamente al peticiona
rio y á los opositores, haciendo cons
tar la fecha de la notificación para que 
estos puedan, si lo estiman oportuno 
usar de los recursos que las leyes con
ceden.

Art. 20. En el caso de que so ha
ya solicitado la declaración de utili
dad pública ó la imposición de servi
dumbres, se resolverá también sobre 
estos puntes por quien corresponda, 
según la ley; en el expediente se ten
drá cuidado de que se llenen, al pro
pio tiempo que los de la concesión, 
todos los trámites que exijan las dis
posiciones especiales sobre la materia.

Art. 27. Los plazos señalados en 
esta Instrucción para presentar recla
maciones y para apelar serán impro
rrogables. Los demás podrán prorro
garse por el Gobernador ó por ti Gobier
no, según el caso, siempre que se pida, 
antes de espirar el concedido. La pró
rroga sólo será en conjunto por un tér
mino igual al designado en la Instruc
ción. Fenecidos los términos ó sus 
prorrogas, seguirá adelante la trami
tación, se recogerá de oficio el expe
diente si estuviese en poder de algún 
íuncionario ó Corporación, sin que por 
eao dejen da admitirse y unirse al mis 
mo cuantos documentos se presenten 
antes de ser ultimados.

Art. 28. La. presente Instrucción 
no es aplicable á las obras de aprove
chamiento de aguas para las que se 
solicite subvención ó auxilio del Es
tado. Pai a éstas se seguirán los pre
ceptos que determinen leyes ó regla
mentos especiales.

Aprobado por S. M.—Madrid 14 
de Junio de 1883.—Ga ma z o .

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletin oficial para su publicidad y 
cumplimiento en esta provincia.

Palma lude Julio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois ó Ibarra.

Núm, 69-
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI.

desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia á 
efectos de reclamación; pasado dicho 
plazo ninguna será atendida.

Marratxi 0 Julio de 1883.—El Al
calde, Francisco berra.—P. A. del A. 
—Francisco Barrera, Srio.

Num. 70-
AYUNTAMIENTO DE

SANTA EUGENIA.

Terminado por la Junta del ramo 
el reparto del impuesto sobre las es
pecies de consumos de esta villa res
pectivo al actual año económico 1883 
-1884, estará espuesto al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación, por término 
de ocho dias á contar del de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

Santa Eugenia 8 Julio 1881.—El 
Teniente 1er encargado de la Alcaldía, 
Antonio Bibiloni.

Num. 71.
AYUNTAMIENTO DE ARTÁ.

Por renuncia del que la de desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa dotada con el haber anual de 
mil cuatrocientas ochenta y cuatro 
pesetas.

Los que aspiren á ella podrán pre
sentar sus instancias en la Secretaria 
de esta Corporación municipal dentro 
el plazo de veinte días á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tin oficial de esta provincia.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar.

Arta 9 de Julio de 1883.—El Pre
sidente, Miguel Guiscafré.—P. A. del 
A.—Juan Sancho L1 iteras, Secretario 
interino.

Num, 72-
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al año eco
nómico de 1883-84 estará de manifies
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
cuatro dial á efectos de reclamación.

Petra 10 Julio de 1883.—El Alcal
de, Sebastian Santandreu.—P. A. del 
A.—francisco Ramis, Secretario.

Núm. 73
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

Formados los padrones para la ad
ministración y cobranza del Impuesto 
equivalente á los de Sal por los con
ceptos de Territorial, Subsidio Indus
trial para el año económico de 1883 
á 84 quedan espuestos al público en la 
Secretaria de esta corporación duran
te el término de 10 dias á efectos de 
reclamación según preceptúa el arti
culo J1 del Ifeglamenio de 31 Di
ciembre de 1883.

Núm. 74*
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX.

Terminado el padrón del impueito 
equivalente á los de sal de este pue 
blo y ano económico actual, queda 
espuesto de manifiesto al público en 
la secretaria de tiste Ayundamiento 
por espacio de ocho dias á efectos de 
reclamación á contar desde el siguien
te al que se inserte este anuncio en el 
Boletin Oficial de esta provincia. 
Fornalutx 9 Julio dó 1883.—El Al. 
calde, Juan Estades.—P. A. del A. 
Juan Vicens, Secretario.

Num. 73-
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera en&efiarua.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, l.e de Marzo de 1879 y *20 de 
Mayo de 1881, han de ser provistas 
por concurso de traslado las siguien
tes escuelas de la provincia de Ge
rona.

Escuelas Elementales de niños.
Pesetas,

San Esteban de Bas. . . 8251)0
Ogana...................................... 6251)0
Massanas................................. 625*00

Elementales de niñas. .
Viladran................................  550*00
Santa Pau................................. 550*00
Beuda....................................... 416*75

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Gerona den
tro el término de treinta dias conta
do desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de d¡- 
cha urovincia.

Barcelona 4 de Julio de 1883.—P. 
D. Del Exrno. é limo. Sr. Rector. 
El Secretario general, José Blan- 
chart.

Núm. 76-
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de ascen
so las siguientes escuelas de la pro
vincia de Gerona.

Escuelas elementales de niños. 
Regencós y Torrent. . . 625*00

Incompletas de niños.
S. Martin de Cazos. . . . 4(D‘00 
Médrifiá . . . . ■ . .' . 300*00

Elementales de niñas
La Bisbal...............................  733*33
Albons....................  . 416*75

Los as])irantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Gerona den
tro el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial de dicha 
provincia. |

Barcelona 4 de Julio de 1883.—P 
D. del Exmo. é limo. Sr. Rector. El 
Secretario general, José Blanchait, I 
PALMA.—Imp. de la Casa, Misericordia- I
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